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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, me permito informarle que el 

curador Ad Lítem dio respuesta a la demanda en el término de Ley. A Despacho 

para proveer el 15 de octubre de 2021. 

 

JAZMIN RINCON 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio 1197 

Proceso Verbal - Reinvindicatorio  

Demandante Andrés Mesa Montoya y otro 

Demandado Miguel Ángel Carvajal 

Radicado 05679 40 89 001 2019 00115 00 

Decisión Convoca audiencia 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda y habiéndose 

superado el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas, se 

fijará fecha para la audiencia inicial contemplada en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 
 

En la diligencia convocada se practicarán las actividades previstas en la 

disposición normativa en cita. Se practicarán los interrogatorios de parte, se dará 

lugar a posibles arreglos conciliatorios, se realizará control de legalidad sobre lo 

actuado y se decretarán las pruebas a practicar en la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la comparecencia a la audiencia 

acarreará las sanciones procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4° del 

citado artículo 372, consistiendo esta última en multa de cinco (5) Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes para la parte o apoderado que no se 

presente y justifique su inasistencia en los términos del numeral 3° ídem. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como fecha para la realización de la audiencia inicial 

contemplada en el artículo 372 del Código General del Proceso, el día 07 de 

marzo de 2020 a las 09:00 am, la cual se celebrará en la sala de audiencias 



Carrera Bolívar, Edificio Aures, oficina 302, Santa Bárbara - Antioquia.  

Teléfono 846-32-45 – jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 144 
fijado el día 19 de octubre del año 2020, a 
las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 

del Juzgado. Se insta a las partes y demás intervinientes a cumplir estrictamente 

las medidas de bioseguridad, uso obligatorio de tapabocas y acatar en debida 

forma todas las directrices dadas por el personal del Juzgado.    

 

SEGUNDO: Prevenir a los apoderados y a las partes para que comparezcan a la 

audiencia, so pena de las sanciones contempladas en el artículo 372, numeral 4° 

ídem, conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  
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WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 
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